
Guayaquil, 29 de noviembre de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, Augusto Andrade Amoroso autorizo al señor Luis Angel González Cevallos 

portador de la C.C.No. 0923680938 a efectuar el trámite para la obtención de la 

clave para la empresa ENIDEX S.A. RUC * 0991411240001 

Agradezco por la atención que se sirva dar al presente 

Atentamente, 
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En la ciudad de Guayaquil, al 1 de abril del des mil asca, comparessa, poc una parte, la señora 
IAOQUELEE SIJA CORONEL FRETLE, con codula de identidad No. 0907637354, denoatinada 
soles 1.4 ARINENDADÓRI y, por tops compa ENIDEK 54, rotonda por 
Gerctte General, el señor AUGUSTO ANDRADE AMOROSO, sl que en adelaste se denominará 
simplemente “EL ARMEMBATARIO”, y convienen en celebrar e] presente Contrato de: Arrendamiento, 
al tenor de las siguientes ciñfesules. 

Los compareciontes sou ccustorianos, nyores de «dad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 
Jegalimente capaces pera contraiar y obligarse, 

PREMERA: ANTECEDENTES.- La sctiora Jacqueline Coronel Ercile es la propictris,, bejo el 
régimen de propiedad hotizotal, de la oficina Nro. 1 del mezanine, ubicada en la calle Junín Nro. 114 y 
Prezaná de la ciedad de Gesyadgei. 

SEGUNDA: ARRENDAMIENTO. En vistud del presente contrata, LA ARRENDADORA da en 
arreodamiento a fscor de la compellit Enidex S.A., Ja oficina Nov. 1 del mesónivs, ubicada en la calle 
Junín Nro. 134 y Panamá de la ciudad de Guayaquil, incluyendo el uso de las lineas telefóñicas No. 
2308365 y 2560338. 

TERCERA: CANON DE ARRENDAMIENTO.- El canon de arrendamiento fijado por las partes para 
el inmueble objer de este contrato es de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 00/1400 DOLARES 
¡AMERICANOS (US$335.00). 

El monto establecido por las partes como canon de arrendamiento se manteadrá mientras el contrato este 
vigente, y no haya acuerdo posterior que lo modifique. 

CUARTA: VIGENCIA.- El presente contrato tendrá ua duración de un año comiados a partir de la 
fecha de suscripción del mismo, plazo que se entenderá tácitamente tenovado, de no existir comunicación 
escrita antes de los 90 días de sa vencimiento, en sentido contraria, de cusiquiers de las partes. 

QUINTA: OBLIGACIONES DE LA ARRENDATARÍA.- EL ARRENDATARIO se compromete a 
conservar y entregar el bien arrendado en las neismas condiciones en-que lo recibió, Se deja establecido, 
de manera clara y éxpress, que todo daño o deterioro del inmueble debido a circunstancias de fuerza 
umyor, cago fortuito. o cualquiera ota similar, no sará de responsabilidad de EL ARRENDATARIO y 
cortespanderá a la arveridadora asuenir los gastos por pérdida o reparación, 

EL ARRENDATARIO, además, asuine ta obligación de pagar los servicios de energía eléctrica, teléfonos 
y expensas de administración y mantenimiento de la oficina. 

SEXTA: SUBARRIENDO.- EL ARRENDATARIO no podrá subarendar el inmueble materia de este 
coutrato, a menos que ebtenga autorización expresa de LA ARBENDADORA:. - 
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SEPTIMA: DEPOSITO DE GARANTIA.- EL ARRENDÍA: este acto, 3LA 

ARRENDADORA, la suma de DOSCIENTOS 004100 D > RES 

depósito de garantia a fin de que, al finalizar este ERE que realizar 
reparaciones en ef inmueble por daños provenientes de «chasing a caso foritito, fuerza 
mayor o por el uso normal y ordinario del mismo, e pcia tales reparaciones! del valor antes 
mencionado y el saldo se entregue a EL ARRENDATARIÓ, De no ser necesario efes leftuar reparaciones 
en el iamueble, LA ARRENDADORA deberá devolver a ER ARRENDATARIO E indicada suma de 
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OCTAVA: FURESBECCIÓN Y COMPETESCIA.- En caso de controversia, las partes expresamente 
renuacion forzo y domicilio y se somenten a da competencia de los Jueces de la ciedad de Guayaquil. 

En señal de conformidad, las partes conirátemics firman por triplicado, en el lugar y fecha arriba 
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